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Los descuentos no son acumulables. No se aplicarán descuentos en las 
suscripciones.

10. Otras bonificaciones. Gratuidad: 

En el caso de ficheros, bancos de datos y en general toda aquella infor-
mación no publicada en forma impresa, se determinan las siguientes 
bonificaciones para los siguientes organismos públicos o privados con los 
que el INE intercambia información o cuya actividad es beneficiosa para 
los fines del Instituto. Estas bonificaciones no afectan a las publicaciones 
de catálogo como son libros, disquetes o CD-Rom, que no se entregarán 
de forma gratuita. El INE establece mediante circular de la Presidencia 
una lista de distribución gratuita de sus publicaciones, tanto electrónicas 
como impresas:

1) Miembros del Consejo Superior de Estadística, la Comisión Inter-
ministerial de Estadística (CIME), el Comité Interterritorial de Estadís-
tica (CITE), y Departamentos estadísticos ministeriales: Se les remitirá 
gratuitamente, previa solicitud a la Subdirección General de Difusión 
Estadística, toda la información contenida en ficheros del INE que les 
resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones en el formato en que 
se encuentren disponibles. En caso de que la misma información se dis-
ponga en varios soportes el INE decidirá en qué soporte se entrega.

En cuanto a peticiones de información que requieran un trabajo adi-
cional en el INE, como pueda ser de verificación, validación, depuración, 
tabulación u otros, se facturará por el tiempo dedicado a estas tareas, si 
bien se aplicarán a los precios finales los cupos anuales de información 
gratuita de la tabla 1.

2) Medios de Comunicación. Se les entregará de forma gratuita toda 
la colección Cifras INE de información coyuntural, así como las Notas de 
Prensa emitidas por el instituto y la información estándar en formatos 
electrónicos.

En cuanto a peticiones que exijan un tratamiento especial, como se 
especifica en el punto anterior, se sigue de nuevo lo expuesto en la tabla 1.

3) Otros usuarios de especial interés. Se aplicarán los cupos de infor-
mación gratuita de la tabla 1.

Tabla 1. Cupos anuales de información gratuita 

  
Gratuidad total. Altos cargos con rango igual o superior a Secre-

tario de Estado.
Defensor del Pueblo.
Consejo General del Poder Judicial.
Congreso de Diputados.
Senado.

  
6420 euros por año. Departamentos estadísticos ministeriales.

Miembros del Consejo Superior de Estadística.
Miembros de la Comisión Interministerial de 

Estadística.
Miembros del Comité Interterritorial de Esta-

dística.
1605 euros por año. Direcciones Generales del Ministerio de Econo-

mía y Hacienda.
Medios de Comunicación.
Consejo Económico y Social.
Centrales sindicales de implantación nacional.
Organizaciones Patronales de implantación 

nacional.
Partidos políticos de implantación nacional.

 En el caso de bonificaciones que no impliquen gratuidad total, las peti-
ciones de un determinado organismo se irán presupuestando, y se entre-
garán gratuitamente hasta que se sobrepase el techo de bonificaciones 
prefijado. A partir de ese momento las restantes peticiones del año se 
facturarán aplicando los descuentos establecidos en el apartado noveno. 
No se podrán trasladar saldos de un año a otro.

11. Convenios de colaboración:

El INE podrá establecer con entidades públicas o privadas convenios 
de colaboración que impliquen la entrega gratuita de información del 
Instituto para llevar a cabo los objetivos del convenio. En este caso se 
especificará con precisión la información entregada, valorándose según 
los precios fijados en la presente Resolución, al objeto de cuantificar el 
contenido económico del convenio.

Se podrán también establecer convenios de colaboración con entida-
des públicas o privadas para la venta por el INE de productos de las cita-
das entidades o bien para que dichas entidades vendan los productos 
del INE.

12. Condiciones de suministro de información:

El INE podrá limitar la cesión de datos a ciertos usuarios y establecer 
restricciones de uso o condiciones de compromiso para la información 
entregada con el fin de garantizar la protección del secreto estadístico. El 
usuario deberá firmar un documento de aceptación de tales condiciones 
de compromiso con carácter previo a la entrega de la información.

Todos los productos de difusión del INE deberán abonarse totalmente 
en el momento de su entrega. La forma de abono será la determinada en 
su momento por el INE en su normativa de gestión de ingresos. En los 
casos en que se elabore un presupuesto previo, se podrá exigir en el 
momento de la aceptación, un depósito parcial del 10 por 100  del importe. 
Procederá la devolución del importe satisfecho o de la parte proporcio-
nal, en caso de depósito, cuando por causas no imputables al obligado al 
pago, el INE no suministre la información o preste el servicio solicitado 
por el usuario.

En los envíos a domicilio de información o publicaciones, los gastos 
de envío serán siempre por cuenta del peticionario.

13. Administración y cobro de los precios privados:

La administración y cobro de los precios privados establecidos en la 
presente Resolución, se efectuará por el INE de conformidad con la nor-
mativa reguladora de la materia.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Resolución de la Presidencia del INE de Precios 
Privados de 15 de diciembre de 2003 (BOE 30 de diciembre de 2003)

Disposición final

La presente disposición entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–La Presidenta, Carmen Alcaide 
Guindo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 21218 ORDEN ECI/4038/2005, de 12 de diciembre, por la que se 
anuncia la publicación de las relaciones de los alumnos 
que han resultado beneficiarios de las ayudas para adqui-
sición de libros de texto y material didáctico complemen-
tario para los niveles obligatorios de la enseñanza, para el 
curso 2005-2006.

Por Orden de 18 de noviembre de 2005 se concedieron las ayudas para 
la adquisición de libros de texto y material didáctico para el cur-
so 2005-2006, convocadas por Orden ECI/838/2005, de 29 de marzo (B.O.E. 
de 4 de abril de 2005), ampliada por la Orden de 4 de noviembre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 13 de la citada Orden de convocatoria,

He resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado», que los listados 
completos de los beneficiarios de las referidas becas se encuentran 
expuestos en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia, en los Servicios Territoriales de Edu-
cación y en los Centros docentes.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, B.O.E. de 28 de enero), la Directora General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio.

Sra. Subdirectora General de Becas y Promoción Educativa. 

 21219 ORDEN ECI/4039/2005, de 15 de diciembre, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a enti-dades 
privadas, sin fines de lucro, para la realización 
de actividades de compensación educativa, durante el 
curso 2005-2006.

Por Orden ECI/1233/2005, de 11 de abril, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de mayo de 2005 y en cumplimiento de lo esta-
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blecido en la disposición adicional segunda, apartados b) y c) del Real 
Decreto 299/1996, de 28 de febrero (B.O.E. de 12 de marzo), de Ordena-
ción de las Acciones Dirigidas a la Compensación de las Desigualdades 
en Educación, se realizó la convocatoria de subvenciones a entidades 
privadas, sin fines de lucro, para la realización de actividades de compen-
sación educativa, con el fin de complementar las acciones que se realizan 
en colaboración con los centros docentes, para paliar las dificultades de 
integración en el sistema de aquellos alumnos que, por cualquier circuns-
tancia de índole social, étnica, de residencia de sus padres o tutores o de 
carácter económico, necesitan especiales atenciones y apoyos.

Constituidos los equipos de evaluación que estaban previstos en el 
apartado séptimo de la orden de convocatoria, realizada por la comisión 
evaluadora la valoración y la selección de las solicitudes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado sexto de la convocatoria, y vista la propuesta 
definitiva de concesión y denegación de subvenciones realizada.

De conformidad con dicha propuesta, he resuelto:

Primero.–Conceder subvenciones a las asociaciones e instituciones 
privadas sin fines de lucro que se relacionan en el anexo I de la presen-
te orden, y por la cuantía que también se expresa, con cargo al crédi-
to 18.10.322G.480.02 de los Presupuestos Generales del Estado.

Segundo.–Excluir o denegar el resto de las solicitudes.

Tercero.–Para la justificación de la correcta inversión de la subven-
ción recibida, las instituciones privadas sin fines de lucro deberán ate-
nerse a lo dispuesto en el apartado duodécimo y concordantes de la orden 
de convocatoria.

Cuarto.–El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá cuantas 
acciones considere oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de 
todas las obligaciones asumidas por las entidades privadas sin fines de 
lucro que se subvencionan en esta convocatoria.

Quinto.–Contra la presente orden se podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de su publicación, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo estable-
cido en los artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE del 28), el Director General de Educación, Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa y Sra. Directora General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección. 

ANEXO I

Subvenciones concedidas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de actividades de compensación educativa. Curso 2005-2006

Entidad Título del proyecto Comunidad  Autónoma Cantidad 
subvencionada

    

Asociación de Amigos del Movimiento Cuarto 
Mundo.

Biblioteca de calle curso 2005-2006. Madrid.   8.000,00

Asociación Casals dels Infants del Raval. Promoción de la calidad de vida infantil, juve-
nil y familiar en El Raval de Barcelona.

Cataluña.  19.000,00

Asociación Centro Trama. Trabajo en integración y desarrollo social. Madrid.  14.000,00
Asociación Columbares. Conociéndonos V. Murcia.  25.000,00
Asociación para la Integración del Menor PAIDEIA. Compensación educativa externa y preven-

ción del absentismo escolar.
Madrid.  26.000,00

Asociación Semilla para la Integración Social del 
Joven.

Escolarización, seguimiento y control del 
absentismo. Centro de día.

Madrid.  25.000,00

Centro de Animación Social Valdeperales. Socioeducativa de educación no formal. Madrid.  18.000,00
Centro de iniciativas, solidaridad y empleo-CISE. Programa infantil y juvenil-Centro de día. Asturias.  18.000,00
COCEDER-Confederación de Centros de Desarro-

llo Rural.
Programas socioeducativos de educación no 

formal.
Castilla y León, C. Valenciana, Aragón, 

Cantabria, Asturias y Extremadura.
 12.000,00

Federación de Centros Juveniles Valdoco. Proyecto actuación socioeducativa no formal. Madrid, Castilla y León y Castilla-La 
Mancha.

 14.000,00

Fundación Secretariado Gitano. Intercultural de apoyo y promoción del alum-
nado en situación de desventaja socio-edu-
cativa.

Madrid, Cantabria, Asturias, Andalu-
cía, Castilla y León, C. Valenciana y 
Murcia.

 26.000,00

Fundación Tomillo. Actividades de compensación educativa. Madrid.  22.000,00
Gitanos de Hoy. Proyecto socio-escolar gitanos en las aulas. Cantabria.  14.000,00
Grupo Interdisciplinario GID. Antena de riesgos. Madrid y Castilla-La Mancha.  12.000,00
Iniciatives Solidàries. Mediación socioeducativa. C. Valenciana.  26.000,00
Liga Española de la Educación y la Cultura Popular. Actividades de compensación educativa. 

Aulas de estudio asistido.
Madrid, Andalucía, Cantabria y Casti-

lla y León.
 12.000,00

Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad. Integración en centros escolares de primaria. Madrid, Andalucía, Canarias, Casti-
lla-La Mancha, Asturias, Castilla y 
León y Extremadura.

 26.000,00

Proyecto Solidario. Programa de apoyo educativo. Castilla-La Mancha.  18.000,00
Unión Romaní. Seguimiento y apoyo al alumnado gitano 

desde la EP a la ESO curso 2005-2006.
Galicia y Andalucía.  25.000,00

     Total subvencionado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000,00 


